
Municipalidad de La Cisterna 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA 
MU117T0000781

Fecha: 04/07/2016    Hora: 16:35:42

1. Contenido de la Solicitud
Nombre y apellidos o 
razón social:

Fernando Neira Pezoa

Tipo de persona: Natural

Dirección postal y/o 
correo electrónico:

fernandoneirapezoa@gmail.com

 Región Metropolitana, LO PRADO, CHILE

Nombre de apoderado 
(si corresponde):

Solicitud realizada: Estimados, 
 Junto con saludar, quisiera resaltar la importancia de la transparencia en la gestión municipal y confirmar que existe una 
necesidad de mejorar la comunicación con los Vecinos. 
 
En este contexto las municipalidades necesitan considerar continuamente la opinión de los vecinos para respaldar 
decisiones que afectan a la comuna. Por lo cual deben realizar; 
- Consultas Ciudadanas 
- Referéndum 
- Votaciones 
- Elecciones 
- Plebiscito 
 
Esto representa un costo importante no sólo en lo económico, sino también en lo logístico, con un resultado bastante 
limitado. Y es de aquí donde nacen las 2 consultas a realizar; 
 
1. Cuál ha sido el costo que ha incurrido el municipio en realizar consultas ciudadanas durante los últimos 10 años. 
 
2. A quien del municipio, Como y Donde se puede presentar una solución tecnológica que permite realizar Consultas a 
los vecinos de forma simple, confiable y transparente. A un costo mucho menor, y que aumentara la participación 
ciudadana. 

Observaciones: Estamos en condiciones de ofrecer y desarrollamos una aplicación web, que es una solución eficiente a la necesidad de 
comunicación con los vecinos. Una versión adaptada a las necesidades específicas y orientadas a mejorar la gestión de 
las Municipalidades. 
 
 Agradeceríamos la posibilidad de agendar una reunión con el Alcalde, Concejales o quien corresponda para mostrar en 
detalle los beneficios de trabajar con una aplicación móvil, usando un método simple, confiable y transparente. 
 
Nota: video ejemplo en https://youtu.be/QlSnIm5XF3Q y en https://youtu.be/LZZ3ZP-3taM 
 
Quedamos atentos a sus comentarios… 
 
Fernando Neira Pezoa 
Ingeniero Civil Industrial 
+56 9 7809 8714 
www.freewill.io 

Archivos adjuntos:

Medio de envío o retiro 
de la información:

Correo electrónico

Formato de entrega de 
la información:

PDF

Sesión iniciada en 
Portal:

SI

Vía de ingreso en el 
organismo:

Vía electrónica

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar  lo siguiente:
a)  Si su presentación constituye una solicitud de información.
b)  Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c)   Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.
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2. Fecha de entrega vence el: 01/08/2016
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el día  01/08/2016. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo 
dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,  o sea ésta 
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite 
usted  podrá  interponer  un  reclamo  por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de 
acceso  a  la  información,  o  desde  que  haya  expirado  el  plazo  definido  para  dar  respuesta.

3. Seguimiento de la solicitud 
Con este código de solicitud:  MU117T0000781, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: (2) 540 75 00 - (2) 540 76 49
b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Municipalidad de La Cisterna”, ubicadas en Gran Avenida Nº 8585 - 
Parad. 24, en el horario 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:00 hrs.
c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

4. Eventual subsanación
Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le 
solicitará la subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
notificación del requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se le 
tendrá por desistido de su petición.
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http://www.portaltransparencia.cl/



